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Servicio Comarcal de Deportes del Jiloca 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS CURSO 2020-2021 
 

CALENDARIO ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
 

- Los cursos darán comienzo el día 5 de octubre  de 2.020 
- Terminarán el 28 de mayo de 2.021 
 

DÍAS EN LOS QUE NO SE IMPARTIRÁN CLASES 
- Lunes 12 de octubre 
- Lunes 2 de noviembre  
- Lunes 7 y martes 8 de diciembre  
- Del 24 de diciembre al 6 de enero  
- Del jueves 1 de abril al domingo 4 de abril  
- Viernes 23 de abril  

  
 

CURSO 2.020 - 2.021 
 

- La inscripción en el curso elegido supone la aceptación del pago de una cuota mensual por 
adelantado el primer mes de actividad; esta cuota adelantada quedará compensada al no pasar 
al cobro el mes de mayo.  La cuantía del pago adelantado será de importe igual al establecido 
como mensualidad. 
  

- El pago adelantado será válido para todo el año lectivo, es decir, desde el 5 de octubre del 2.020 
hasta el 28 de mayo del 2.021  siempre y cuando el usuario/a no se dé de baja de la 
actividad. El pago adelantado corresponderá al mes de mayo. 
 

- Las actividades que se realizan con niños llevaran el calendario escolar. 
 

- La cuota adelantada se abonará  por cada actividad en la que se inscriba el usuario/a. Es decir, 
si una persona se inscribe en gimnasia de mantenimiento en aeróbic deberá pagar dos 
mensualidades por adelantado, una de gimnasia de mantenimiento  y otra de aeróbic. 

 
- Los usuarios que se den de baja a lo largo del curso no tendrán derecho a que se les guarde la 

plaza durante dicho curso. En caso de que quisieran volver a inscribirse en la actividad, serán 
precedidos por los que se hubieran quedado en lista de espera. 

 
- La baja de la actividad deberá realizarse antes del comienzo del mes en el que quiere cursar 

baja, de no ser así, se procederá al pago del mes. 
 

- El pago de la actividad se realizará a principios de mes vencido a través de recibo bancario. A 
las cuotas mensuales que sean devueltas se cargarán los gastos de gestión de dichos recibos. 

 
- La comarca se reserva el derecho de revisar a lo largo del año la viabilidad de las 

actividades pudiendo modificar tanto los grupos como los precios de las mismas en 
función de cómo varíe el número de participantes en cada curso. 

 
  

 

  


